
Viernes 12 de agosto de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIV No. 26 

 
 

 

28 

 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 
Fe de Erratas 

 
 
Al acuerdo por el que se autorizó a la empresa “Desarrollos Inmobiliarios SADASI” S.A. DE C.V., la Modificación 
Parcial al Diverso Acuerdo publicado en el periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México de fecha 21 
de febrero de 2022, respecto de las obligaciones relativas al Conjunto Urbano de tipo mixto (Habitacional de Interés 
Social, Comercial y de Servicios) denominado “LOS HÉROES SAN PABLO”, ubicado en el Municipio de Tecámac, 
Estado de México.  
 
La Fe de Erratas considera los siguientes puntos: 
 
Que en el punto del Acuerdo PRIMERO del Acuerdo de la Modificación Parcial al Diverso Acuerdo. 
 
 
Dice:   
 

PRIMERO.  “Se autoriza a la empresa “Desarrollos Inmobiliarios SADASI”, S.A. de C.V., representada por 
usted, la Modificación Parcial del Diverso Acuerdo por el que se Autorizó el Conjunto Urbano 
denominado “LOS HÉROES SAN PABLO”, localizado en el Municipio de Tecámac, Estado de 
México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha 25 
de octubre de 2018, específicamente en su Acuerdo PRIMERO, fracción IV, inciso F), para quedar 
en la forma siguiente:” 

 
Debe decir: 
 

PRIMERO.  “Se autoriza a la empresa “Desarrollos Inmobiliarios SADASI”, S.A. de C.V., representada por 
usted, la Modificación Parcial del Diverso Acuerdo por el que se Modificó la Autorización  del 
Conjunto Urbano denominado “LOS HÉROES SAN PABLO”, localizado en el Municipio de 
Tecámac, Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México de fecha 25 de octubre de 2018, específicamente en su Acuerdo PRIMERO, fracción IV, 
inciso F), para quedar en la forma siguiente:” 

 
Que, en el punto TERCERO del Acuerdo de la Modificación Parcial al Diverso Acuerdo. 
  
Dice:   
 

TERCERO.  “El diverso Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano que nos ocupa, publicado en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha 04 de agosto de 2014, queda 
subsistente en todas sus partes, en lo que no se contraponga al presente, y seguirá en vigor 
surtiendo sus efectos legales.” 

 
Debe decir: 
 

TERCERO.  “El diverso Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano que nos ocupa, publicado en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México de fecha 04 de agosto de 2014 y su respectiva 
Modificación Parcial al Diverso Acuerdo publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del 
Estado de México de fecha 25 de octubre de 2018, quedan subsistentes en todas sus partes, en 
lo que no se contraponga al presente, y seguirán en vigor surtiendo sus efectos legales.” 

 

 

Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 
 

 
c.c.p. Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jácome. - Dirección Técnica para Autorizaciones Urbanas. 
 Ing. Israel Sindy Sánchez Torres. - Director de Control Urbano y Áreas de Donación. 
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